
Comunicado: Resolución del Jurado 
 
 
 

 
Con el fin de concluir el proceso de evaluación mediante el Concurso de Oposición Cerrado 

para ocupar una plaza de Profesor-Investigador de Tiempo Completo por Tiempo 

Indeterminado en la categoría de Asociado en el Área de Nutrigenómica, Nutrición 

Acuícola y Fisiología Digestiva de Organismos Acuáticos del Departamento de 

Investigaciones Científicas y Tecnológicas de la Universidad de Sonora, mediante la 

convocatoria publicada el día 25 de agosto del 2025, el jurado nombrado para llevar a cabo 

el proceso, con base en el Artículo 79 del EPA, notifica: 

 

 
I. Se recibió la siguiente solicitud de participación: 

 
Carlos Alberto Maldonado Othón 

 
II. El solicitante que cumple con los requisitos mínimos establecidos en la convocatoria, de 

acuerdo con la documentación entregada, es el siguiente: 

Carlos Alberto Maldonado Othón 

 
III. Después de realizar las pruebas escrita, oral y didáctica señaladas en el Artículo 64 del 

EPA y en observancia a las reglas para calificar a los concursantes, establecidas en el 

Artículo 66 del EPA y de acuerdo con lo señalado en el Artículo 75 del mismo estatuto, el 

concursante que aprobó la evaluación del jurado es: 

Carlos Alberto Maldonado Othón 

 
IV. En cumplimiento de lo que establece el Artículo 77 del EPA, se declara ganador del 

concurso a: 

Carlos Alberto Maldonado Othón 

 
V. La decisión del jurado se basó en las evaluaciones de las tres pruebas ya mencionadas 

según lo estipulado en el EPA vigente y en la convocatoria del concurso CHER-FICBS- 

DICT-011. 



Dado por concluido el concurso, se levanta la presente en la ciudad de Hermosillo, Sonora 

a los 21 días del mes de octubre del 2025 y para constancia firman los que intervinieron. 

 
 
 

 
ATENTAMENTE 

INTEGRANTES DEL JURADO 

 
 
 
 

 

Dr. Martín Pérez Velázquez Dra. Mayra Lizett González Félix 

Presidente del Jurado  Secretaria del Jurado 

 
 
 
 

 

Dra. Maribel Ovando Martínez Dr. Christian Minjarez Osorio 

Vocal  Vocal 

 
 
 
 

 

Dr. Sergio Francisco Moreno Salazar 

Representante de la Comisión Dictaminadora 


